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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA fAR¡EIAS

Tomadordol r0 rado: o@ o ogoo 5 5

La persona identifcada anle ormenle ha decidldo contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prctección de pagos para las contingencias de Fa ecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A.. to¿o ello con arreglo a os
paclos y a los tárminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro ieseñados a continuación.

Apellidos
HERRERA IUOYA

Nombre

MARIA LUISA
N I F /O.N I/N,I E

31857612J
Fecha Nacimie¡to

16108t1971
Sexo'

MUJER

Domlcilio calle o p a¿a

Ci PRINCIPE JUAN CARLOS 16
Codigo Postal

fr350
Loc¿lidad y Provincia

CASTELLAR OE LA FRONTERA (CASTELLAR DE LA

TlPo DE TARJETA DE CREDIfOi BARCLAYCARD ORO tDENTtFtcADoR úNrco DE cuENfA 41 
.18880565s80798

Cuenta corr¡ente de domicil¡ación del rec¡bo de ma: La misma asociada a a de crédilo

DE CNP PARTNERS No: 12.452 P LIZA DECNP PARTNERS No: 12.452
Fecha de Solic¡tud: 1811012O16 Duración del Seguro: [4ensual Renovable Fecha de Solicitud: 18/'10/20'l Durac¡ón del uro; [¡ensua Renovab e

Capital Asegurado mensual: 12% de saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
menslalde la tá rnmed atamente anleror a a fecha de lon delsinieslro

GARANT

lncapac¡dad T0mpor.lr Trabajadores
por cuenta propia, luncionarios
pÜbhcos o por cuenla alena con
independencia de la relación laboral.

Preslacion [¡ax]ma
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

Capilalll,{aximoi 1.500 Euro§irnen$ales

CAPITAL ASEGURAOO CONTRA]ADO:

E sa do pendienle de paqo en el r¡ome¡lo de producirse el srniestro

Carencra lnicial

Preslación [4áxma

C¿pital Máximo

30 dias
0 dias en caso de accident(

oegempleor Trabaiadores por cuenla
ajena con contEto indefnido de
duración superior o EUal aOmeses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales. Excepto

Fuñcionarios Públicos

10 cuotas consecutivas /

18 altemas

1.500 Eumlmensueles

Carencia ln cial 60 dias

CAPIAT ASEGURADO MAXIIIO CONTRATAOO:

Ouince mil (15.000) euros

Hosp¡tal¡¿ación: frabajadores por
cuenla propia, furcionanos públicos o
por cuenla ajena con independencra

de la relación laboml.

lgualmente estarán cubienos por la
garantia de hospitalización los

Tomadores/Asegurados que en el
momenb delsiniestro no desempeñen

uña actividad prolesional remunemda

15 d¡a§

0 dia6 e¡ caso de accidentc
CarE¡cia lnic a

8EIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursa]en España con caracler irevocable BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Slcul§alen España con caracter irrevocable

Moda¡idad de Prim¡: Prir¡a lüenslal ilodalidad de Pr¡ma: Prma Meisual

Nombre Med¡adon Barclays Mediador Operador de Banca-Seguros Vinculado S A U l{ombre Ued¡ador: Barclays ¡¡ediadot operadorde Banca-Seguros Vnculado, S.A U

GARANTiAS coNTRAÍADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pe¡manente Absoluta porenfemedad o accidenle

El seguro tomará efecto en el momento en que ei cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presenle contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y AtÉndices que emita la
Entidad Asquradora, que, en su conjunto. const¡tuyen el Contrato de Seguro. carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolládas y. en su caso, mod¡ficadas poi estas CoNDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
diEcrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noy¡embre de ordenación, supérvisión y solvencia de entidades aseguradora5 y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias d€ Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al segúro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad femporal, con las sig!ientes úbrica8 "Nota lnformat¡va Seguro proteccióñ de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormaüva Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Ta4etas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos ex¡g¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prevista en los art¡culos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/'1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este docurnento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡ciones Parl¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho pordupl¡cado, en Madrid a 26 de OCTUBRE de 2016

¿-e
EL IO MADOR]ASEG URADO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BCRCLAYSVTDAYPENSTO,TES &m9áÁ¿d6S€Aur6 SAU Pled€Cóbn I 26016M3ddl RM Máird r 356 F 00r,a M.7023 nul, 1¡ - NrF A79500315

CNPPARÍI{RSDESEGIIFOSYREASEGUEoS.SA. iHjrá.n slR0sbh Mmrl & I\rdid bño43l9ci, lbro399l sd a dellbtu de sea!¡raer h¡.195 hqá n'33 ?30 is I'Nt a 2353¡85

Prestación tuláx ma
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Capital I\,1áximol 1 500 Euros/mensuales
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LEGISLACIO¡¡ APLICABLE
E prssente conlralo de seguro se encüenba sometoo a la Ley 50/1980. de 8 oe oduore.
de Conlrato de SEUro de lá Ley 20/2015 de orde4aoon supeMs,on y solvencia de,as
enlidades aseguradoras, asi como el Real Decrelo 1060/2015 de ordffación.
super¡Jision y sol!€no¿ de as enbda(hs áseguradoras y d,spo§.crores concordanles y se
r€qirá por lo conren.doefl la PolEá yen los ¡e$anles docu,rlenlos conlracfuales
El conlrol de la aoiüdad oe la Enbdao Aseouradora CNP PARTI,LRS de Seouros v
ReaseqJrcs SA (e1 aderanb CNP PARTNERS) co,r dom(iho er l\¡adnd, C/
ochand¡ano no 10. corresDonde a la or.ecc,ór' Gnera, de Seouros y Émdos de
oensones. deoeioierlede l,¡r1lslerio ds LconomÉ y Compelrbvdadoei Esfado Espa¡oi
PRELIMINAR, DEFII.{ICIONES
Entidad Aseguradora. Enbdad que, a cambo de l¿ plma asdme la cobertura delnesoo
objeto de esle conbato y qaranlza e paqa de l¿s p'estaoones que mrrespond¿ con
arreolo ¿ las mndiciones del mismo
Tom-ador del Sequro, Perso4¿ que susc¡be el corlfáto de seeLro v asume sus
obhgaoones, erceito las que por su'n¿tr'a.eza oeban ser ásunidas dor 6lÁsoqurado.
Asooufado, Es la oersona frsicá sobro lá oJe recae el r€soo En esle cáso será el hfuÉr
de lá tarieh eqrb¡a po, Earclays Bar\'Plc, Sucursal e"r Fspaña y qJe debe,á ser
resrde4te en España. lener rna edad superor o qual a 18 años e,nle.ior a 65 años en el
momenio de contalaciú de la pohz¿ y qJe se encuentra lrabatando remunerad¿menle
er España d¿do oe alt¿ alta en l¿ Seqüno¿d Socra ¡r,rt alidad o l\,4ontep,o o insttLc'cn
ánálooa
Benellciario Ea,days Baak Plc s¡rcursalen España mn c¿racler rrevocable.
Capit¡l Asegur¡do. Caltdad establedda er las Condioones Partorlares qLe
represenb e imrle de la preslaoo'r dé CNp PARTNERS .
Fallecimiento: pádrda de la vdá débrdamenle áoedrhda po' c€rtfc¿do redco oe
defunción o doclaración de ausencia.
lncápacidad Poínen6nto Absolota: Lá sifuaoon lisrcá r'evsrsrble corslaleo¿
méd;camente provocada po¡ cualquÉr c¿us¿. orqinada mdependÉnlemmle 0é La

voiurlad del asegufado y dere.linanle de la lol¿l rnep¡lud del rnÉ¡10 par¿ e
manterim,úlo perranerte de toda ádNidad labotal o flofesionál y que debe ser
diagnostrc¿da por Ln medicoder¿ Segufidad Sooalo asimrlado.
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los dalo6 qLe conshn er las CondÉrones Parl,cLlares y Generales de esla polua asi
como, en sJ caso la soliotud d€l sequro y demas declaracones del Tomador y
As€qirado fortan la base de esle conlralo oe óeouro
El foÍador del seguro podrá reclama, a CNP pARTNERS efl el plazo de un mes a
contar desde la entega de lá pol¿á. pára qJe subsane las dssepancras e¡.stenles efltre
esla y la Solcrlud de segJro o las clausLr.as @nvenrd¿s I¡¿nscundo drcno plazo s'n
elecfuar la reclamacion. se estar¿ a lo dispuesto en la poiiza
SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
I\¡i$tas se enoJenlre en ügor el presenle contalo, el seguro orb@ el Fállecimiento e
Incapacidad Permanente Abso ula por e¡lermedad o acode¡le. CNP PARTNERS
hqurdara en c¿so de que se proouzca un s,lresho cJoErto el saldo penoierte de paoo er
et mo.lenlo de prodúose el sr4Ésrro. cor el hm e ma-{rmo de 15000 €uroa En el
sopueslo de lallecimiento. si a fecha de liquidación de la prcstació¡ el saldo pendiente
hubiera sido salrsfecho po.los herederos el mporle de la preslaciol será t.ansre'ido por
Berd¿vs Bánk Plc Suorrselen Esoáñá á los mÉmos
TERcERA. coNDrooNEs pARi coNTRATAR
Es l¿ persola lisica soore la que recae el riesgo En esle caso sera el ttular de la taFta
erlida por Barc¡ays Bank Plc. SLcursal en España y qJe deberá se. residenle eñ
España tener Jna edad supe,ior o iquala 18 aros e nferio'a 65 años en el momenlo de
conlratación de la póliza
CUARIA. LIMIÍACIONES Y EXCLUSIONES,
oJedar exdürdos de la coberiur¿ delp,esente seguro los gguienles sinÉstros
Frlhciñi.nto:
iJ--Pói suicidio del aÉogur¿do ocuíido dentro del primor año coñt¿do desdo la

fechá de loma de efecto del contrato.
2) Si el Fallecimiento s6 produjerc coíro coniocuencia de uná énfermedad

conocida por el Tomador o por el Asegulado con anterioridad a la celeblación
del presenle conlrato, que no heya sido debid¡mente declarada a la Entidad
Aseouredorá.

lnceoácilad Perrheñente v Absolutá:
T-TasfñCrveñóioneslii?üryiG y tr¡tamientos méd¡cos demand¿dos por el

Asegur¡do erclusivamenb por razones estét¡c¡s. s¡empre que no se detr¡n a
secuelas de accide es, asi como hs lesiones o e¡fermedades c¿usadas
voluntári¿mente por el Asegurado.

2) Las producid8 cuando el Asegur¡do se encuentre b6¡o la ¡nfluencia de
alcohol en l¡ sangrc, drogas tóx¡c¡s o eslupefacientes no prescritos
már¡c¿mentei los que ocurran en estado de perturbac¡ó¡ ment¡|.
sonambulismo o en desaño, lucha o riña, e¡capto caso prcbqdo de legilima
defensai asi como 106 dedvados de úna actuac¡ón del¡ctiva del Asegurado,
declárada iudicialmerte.

3) C ualquier infermsdad, dolenciá, les¡ón o oslado cuando el Asegurado haya
rscibido di¿gnóstico y/o tr¡t¿ñiento en IoÉ i2 meseÉ anteioras al inicio do la
coberlura de le presente póliza.

4) LaÉ cáuEadas por tálfemoioG, orupcioné5 volcánicás, inundacione§, ladiecion
nuclear o conta¡¡inación radiac,liva, guerrás, declaradas o no y fenóñenos de
caÉcter teroñsta asi como cualquier otro fenómeno de natumlez¡ sismica o
metaorólóoicá dé cárácter erlráordinedo.

5l LaÉ dedva?6§ do la párticip¡ción dol Asegurádo en caroms do vohiculos a
motor y las que resulten de la prácl¡ca de cuahuiér dcpone profesional y las
ocasionadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor si cl Aseguado no Gstá
en poresión de lá autorización administlátiva coÍespondiante y, en cuáhuier
cáÉo, IoÉ d€rfuádos dol uso d€ ñotociclstai, soa como conductor o como
ocupente. y la6 acaecider duránté via¡ér submaínos o de erploración. aÉi
6omo lo5 de av¡ación. excepto como p¿B¿jércs de l¡né¿s coírorcialos. y eó
general todas aquellas ocurddas como consecuencia de la participáción del
Asegurado er lodo acto notoriamente peligloso (excepto si se tráta dé 6álver
uná vrda humana),

Ademas, se encuentran ercluidos los riesgos extraordinarios cubierlos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
OUINfA. PRIMAS
La pn¡¡a del seguro es mensua, y su rmporle sera el ré6J táoo de aplÉ€f mensualme¡b
0.2147?/" sob e el saldo pendÉile existerle (,qpueslos y 'ec€rqos rnclJdos) exislenle
en la ulhma fech¿ de hqLdaoon Íensualde la tarjela de crdl,lo qúe se haya rB¿lzádo.

En el supuesto en oue los r.1pJeslos legamenle repe'cultbres, qJe qr¿van l¿ prma oe
seguro áJfenler o drsm,rryal la prima se verá aumentada o disntnLd¿ en la mts|rá
propoto0n.

SEXTA, fOMA DE EFECTO
la póliza lomará efeclo, un¿ ver "¿ya soo suscla por el 

_onador, 
a p¿rtr de las 2¡

hoirs de la fedr¿ de paqo delrecóode pama

sÉpTrMA. DURACTóN DEL SEGURo y oE LAs GARANT|AS
El Se{uro teidra una d¡tracrül mensual @n renov¿oon áJlomabcá semore oue se
encJsrlre eiqente el mntrato de tariel¿ de credrlo asocr¿do a este sequro Ño cbilarre.
se erbnguira el s€{uto y las @benuras cesaran por el F alleomÉnkt o la rc¿pacoao
Perm¿nenle Absoluta del Asequrado. por cancetacon der conhato de ,aneE de credtto
asooado a esle sequro, o al fiialiTar la mersuahdad del seguro en la qJé el Aseourado
h¿yá Nmphdo los 6'5 años de edad
De acuerdo con lo establecido en el¡rticulo 22 de la Ley de Contrato de Seguro hs
paÉe6 pueden oponeGe a l¿ pninoga del conÍ¿lo mediante una totificación
escrit¡ a lá oka parte, efectuada con un plazo de dos meses de anticioación a la
conclusión del periodo del seguro en cuÉo, cuardo la opoÉic¡ón a la prórog¿ sea
e¡erc¡tada por la Erfid¡d Asegurádorai o bieñ con uñ mas dé anteláción cueñdo lá
opos¡ción a la prórog¿ sea ejecut¡da por el Tomador/Aségu rado
OCTAVA, OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tom¿dor t¡ene la facult¡d de resolver un¡latemlmente el contÉto conforme á lo
orev¡slo en adiculo 83 al de la Lov do Contráto do S.ouro. A tal efecto. deberá
üirig¡rse por escdto a CNp PARTNERS o por por teléfono-en el númeo de Éarclays
Med¡¿dor. operador de Banca Seguros Vinculado, SAIJ,90l 010 20&n el phzo de
30 dias naturales siguientes a la fecha en qua le hayá s¡do ontregada lá póliza,
oroducierdo sus efecitos desd. el D me¡ diá hábil leborable eñ Medrid iiouíenta á
la rccepc¡ón por pane de CNP PARTNERS devolviéndo§ele ¡l Tomádor-la pr¡má
pagada, sin repercotiÉé n¡ñgún gásto nicomis¡ón adicional.
NOVENA. IlIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por ás caraclerislicas de la póliza no se admiten modificacrones del seguro

DECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá conskiel¡rseqLre existe ágravación de riesgo, cuando se produ¡can cambios
en lá prole6ón. residencia o, en su caso, actividád deportiva que suponga una
siluación ña6 peligrosa pará la yida o la salud, respecto de las inicialmente
declarad¡s por el Tomador-Asegurado en el cuestionario lácilitado por la Entidad
Aseguradora para t¡l l¡n, el cu¿l se obl¡ga a poner en conoc¡m¡ento de la Entidad
Aseouradora d¡ch€s c¡rcunslanc¡as pudiéndo ést¡ electuar. si p@cede, un¡ nueva
t¡ril¡c¡ción de l¡ prima o rechazo del nuevo rieigo est¿blec¡do. En el supuesto de
que 8e produjese el rechazo de la nueva situación de r¡esgo del Asegur¡do. esté
dejaria de estar cubieno por las gamnliás descrit¡s en el presente condicbnado
dándose por fioalizado el seguro.
UNDECIMA, DOCUMENTACó PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisará la siguiente documenlaoón para el abono de la prestación por
f¿lleciñ¡ento:- Copl¿ lEble delD\l/NlE de, Asegurado (a¡versoy reverso). Ce¡lifcado lileral de Defunción- Histonal dinico o Cedficado medico expeddo por quién haya asstido al Asqurado

donde se recola anlecede,rles peÉonales, or,qen. lecha de diaq4osüco evolLc,ón y
ñafu'alez¿ de a enfer"ledad o accidente que ca,rso e fallecir,ento o en su c¿so
lestmonD de r¿s d'ioendas iJdio¿les o docJTerlaciol aoeddativa sr este hJbera
sido por accidente. Certificado dnilido por l¿ entid¿d bancárE er ¿ que se acredite el saldo oendErle

tt"l" i,.3njlÍ,iii'f.F,X,i i"":'#flffif i:t?'# de presentarce debidáñente
legalizados, safuo que la Entidad Asoguradora no lo cons¡dere preciso. La Enlidad
AaeguÉdola se rs6a¡v¿ el dorccho de tol¡citár docuñentación adicioral a la
men¿ioñadá oravieñente v de condiciónar el Daoo electivo de la6 oráEteciones a sü
recepción cu¡ndo e6tá inlormacioñ edicionel lüera precisa a fin ¡e: ll) veriricrr 6l
derecho dél Beneficierio ¡ percibir le preEtáción y de (llldsteminar 6ltratamiento
fiscal que la Entidad Aseguradora deba aplicar o las aclLraciones que esta deba
llevar a cábo con objeto de ercluir cualquier responsábilidád de iñdole fiscál que
pud¡era se e de aplicación en su cálidad de pagadorde la prcsteción.
En caso de lncapacidad Permañente Absolula i»r orahu,6r cáJsa delAs€gurado se
precisará:
- CopÉ leq'ble oe oNl/N E de aseqJráoo (¿nverso y reverso)
- Reso'uoú de lcapaodad pm{ida por la SegL'dád SooalJ organrsmo conpeteate- Hisloaa drnico o Cerlifc¿do redico expedrdo por quier 'r¿ya as,stdo al fuegurado

donde s€ recoja anlecedenEs pe5orales oriqen 'ecl'a de diagnos[co evolucion y
labraleza de la enfe'rnedad o ac{idenle que c¿.rsó la invalidez o en su caso
testimonio de las dil€encias j!didales o documentadón acreditahva si ésle hubiera
sido por accldente- Cert5c¿do sr lido po, a eltd¿d balmna er la que s€ ¿credrle e s¿ldo pendielte
de la laieta er la fec\¿ deocureioa dersiniesúo

Todos los iusbfc€rtes docr,r¡enlales habr¿n de preserhrse debida^lenle leq¿lizados
sallo que a Enud¿d AseqJ?dora no lo co,rgde,epreoso
Comprobación de la l¡cáp¿ddad
Se electuará de mutuo ac,rerdo enfe b Ellidad As€quradora y el AseqLr'ado o, er su
defeclo, con ro5 Be¡eÍciarDs De 10 alcanT¿rse aürerdo enhe lai parles. éslas aoreidan
somete'se al procedrmienlo de co'rprobaoor penoa eslaDl€{oo en el alicuo 38 de 'a
Ley delCo¡fab de Sequro
L¿ Entidad Asegur¡dor¡ se reseNa elderecho de sol¡citar document¿cióo ¿d¡ciooal
a la meíc¡oñada previamente y de cond¡cionar ei pago efect¡vo de l¡s preslac¡ones
a su recepc¡ón cuandoesta infomación ad¡cionalfuera precisa a fin de: (U ver¡llcar
el dorecho del Benellcrario a percib¡r la prestación y de (ll) determinar el
trat¿micnto fscalque la Entidad Aseguladora deb6 apl¡car o las actuaciones que
éste deba llevar a cabo cor obieto de ¿rcluir cualouier r.smnseb¡lidád de indole
fitcalque pudiera se ede.plicáción en su.álidad de p.gador de la prestacióo.

OECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIóN
El plazo de prescnpción de los deredros que se deriven del presenle contrato será de
cnco años conlados a partrr del dia en que pudreron ejercitarse

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impu€stosy rec¿rgos qué se debá¡ por razón de esle contralo tributarán conlome a

la legislácioi Mgente en c€da momenlo siendo por cuenlá del fomador/Asegur¿do o
de los Banefic¡a o9 según proced¡.

co:061907
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NO BRE DE LA A'SEGURAOORÁ: CNF PARTN ERS D€ SEGURoS Y REASECURoS. s A ú¡iiid€ .n d oJldúrw 10 P al, P€ Pl¡ñrlo - 280?3 Maj,n G9aña) IIA.IURALCZA OEL iIESGO CIJ€IERÍO Vd¿

DEcrMocuaRTA. JURrsDtcctóN
El preseqle conlráto queda sonetdo a la turisd,ccion esp¿nola y. denro de ella, sera iue¿
comlelenle oára el conocir'enlo de las acciones denvadas del mÉmo, e der dorniolio
dellof.ador:Asequrado. a cuyo ebcto ésle des,gna? un oornrcil,o en España en cáso de
oue elsuvoesfuuese situádo en ele¡hanero
óEciMóüuiñÍA. cLAúsuLA DE rNbEMNrzacÉN poR EL coNsoRcro oE
coMpENSAcÉN DE sEGURos DE LAs PERD|DAS oERtvAoAS DE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conforr'dad mn lo esláblecido er el le,(to 'efundrdo de'EsEILlo lelal del Consoroo
de Compensaoor de Sequros. ¿probado por el Rea Deseto Leq slalivoJ/2oo4 de 29 de
ocfubre y ñodiñcádo poi l¿ Ley 122006. de 6 de mayo. el Tcn aoor de un Contrato de
Seouro de lc oue cieben obhoáloriamertE rncorDorar recaroo a bvor de la olada enlidad
ouÜlic¿ enorei¡r¡l tene Ta 'aorlao de éonrenr la' mberlura de los lesqos
e¡lraordrn¿íos con cualquler Enboad Asegu'adora que reJna las condioo¡es exrgidas
por la leqislaoón viqente
L¿s rndeml¿adoñes oeriv¡das de s,nreslros produodos por a@nteomrerlos
erfaordrnarios acaecidos en España, y que alectel a riesqos en ella rtLado6. y t¿Tbiár
ros acaeodos e1 el e¡lranEro cLando e¡ Asequrado lenoa s,r residelcia habiúal en
España, serán pagadas pór el Consorcio de-Ccrnpensatón de Sequros cua¡do el
Tomádor hubiese satslecho los corr€spondientes rec¿Oos a su favor y se prcdujera
áloun¿ de les sioLienles siluacion€s:
ai Oue el neséo e¡trao¡d,naro cüo¡elo por 6l Corsoroo de Compensacór de Seguros

no este amóaraoo Dor la ooh¿a de seouro contalada con la Erbdad Aseouradora
bJ Oue, aun est¿ndo ¿mpárado por dicha póUa de seqJ'o .as obhqaóones de la

Entidad Aseguradora no pudieran ser cumphdas por haber sido declarada
iudicialme¡le en concurso o oor estar suiet¿ a un orocedrmieflto de liouidaoor
lnt€ñ¡enida o asumida Dor el Cónsorcio de Comoensaoixr de Seo¡ros

El Consorrio de Corno€ns¿crm de SeoLros aruslaia sJ ¿cluaoon á lo osDJesto en el
renoonado EstalLto legal en l¿ Ley 5D/1980,'de I de oclubre de Cont¡a¡o oe Seguro
en el Reqlamenlo del sequro de resqoG erlraordhanos ap.obado por el Real Decrelo
300?004:de 20 defebre.ó., en las dÉposroones cornple^réntanas
I, RESUIIIEN DE LAS NORIíIAS LEGALES
L Acontec¡mientos ertraord¡nar¡os cub¡ertos
a) Los srqr entes f€nonenos de la rluraleza' leremolos y maEmotos. inundaciores

exlraordinanas (irduyendo los embates de mar). erupciones volcanicas lempeshd
cidonrc¿ ai pc¿ (iñclJyendo 106 Meno6 exlraord,narios de .achas superio.es a 120
km¡r, / los tomados)y c¿idas de meleorilos.

b) Los oc¿sionados vÍolenbmente mmo mnsecuenoa de lerrorismo rebelión
sedroon, moln y fumulto popular.

cl Héchos o acluáciones de las Eue"as Armadas o de las Fue?as y Cuerpo6 de
Seoündad sn ¡emDo d6 Daz

2. Riesdo6 excluido§:
el Loa que no den lugar a indemnizlción 6egún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocásionados en persoñas asegu¡adas por cónkato de seguro d¡sünto a

aquellos en que es obligatorio el recargo ¿ favor del Consorcio de
uompefl sácon 0e 5egur0s.

c) Los producidos por conflictos armados. aunque no h6ya precedido l¿
declarac¡ón ofic¡al de o0erra,

d) !9s dlnv¡d.os de la eñe¡g¡¡ nucle.r, s¡n peiuic¡o de lo establecido on la Loy
2511964, de 29 de abr¡|, sobreenergia nucl.ar.

e) Los produc¡dG por fenómenos de la natur¿lez¿ dist¡Ítos á los 6eñalados en el
árticulo l del Réglemento del Seguro de Rie6gos Ertraordina o3, y en
particular, loB producidos por elevación del nivel freático, ñovimierfo de
laderas, desl¡¿amiento o asenl¡mienlo de lerrenos. désprendimiento de ¡ocas
y fenófienos s¡m¡lares, sako que estos fueran ocasionados m¡nifiestamente
por lá accbn delaguá de lluvie que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una situación de inundación erhaordinaria y se produjeran con c¡rácler
simulláneo a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuaciones turhultuarias produc¡das en el cuNo de
reun¡oneE v manile6tecioneS llevadaE a c¡bo conforme a lo disoüesloen la L€v
oEánica 9/1983, de 15 de iulio, reguladorá del derecho de reün¡ón, ¡si comó
dur¿nte el transcL/Go de huelgas legales. salvo que las citadas actuac¡ones
pudieran ser calificadás coño aconlec¡mientos extraord¡nar¡oi conforme al
¡rtlculo I delReglamento delSeguro de Riesgos Ertraordinarios.

O) Lo6 cauBados por mala ledelAsegurado.
h) Los conespondientes a siniestr(É produc¡dos Entes del p¡go de Ia primera

oriña o cuando, de conlorm¡dad con lo estáblecido en le Lev de Contrato dá
§eguro, la coberturá del Consorc¡o de Compensac¡ón de Sequros se halle
sL¡Ependida o e¡seguroquedé extinguido por lalta de pago de laa pr¡mas.

i) Los 6¡rie6tros que por su magnitud y gravedad se8n ca¡ifc¿dos por el
Gobierno de la Neción conto de ccatástrole i, c¡lamidad nacionalr.

3. Ertensión de la cobertura
La cobertu'a de los nesoos e¡traordnanos alcanzara a las m¡smás oeBones v sumás
as€guradas que se ¡ay¿ñestableodo en la poliz¿ a efec¡os oe os riesrios o'dlrañm.
El las póhzás de sEuro de vda que. de acuerdo coi lo prev sto eñ e' contrato, y de
conlormrdad @n la no,mahva reguladora de 106 s€quros p.vados, qele,en provs,or
malematjca la cobertrra der Consoroo se relefirá al cáoÉl et fÉsoo oara cádá
AsEurado. es deor, a la di'e'encia ent e l¿ suma asegu¡adá y l¿ ptovÉtón riátefiabca
que, de confomrdad con la ñonnali\,a crlada, la Entdad Asequradora que la hub,era
er.|loo deba lener co.rstifurda. El rmporte correspoadrend a ia ctáda proüs,ón
n¿lemabca sera satsfed)o po.la menoonáda EnLdad AsegLrador¿

II, PROCEOIMIENTO OE ACTUACIOH EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL coNsoRcr0 DE coMpENsacróN oE sEcuRos
En caso de sia,esbo ellos Eeneñciano/s, o sr,s respeclivos representantes legales,
directa,nenle o a través de la Enbdad A6equradora o del Medrador d€ ssouros. deb6ra/n
conur,car denro oel Dlazo de siele dias de hábé¡lo conoodo. la oorffonda dolsnreslro,
en la deleoaoon Ieoronal del Consorcro oue mrresoondá seoün el luoár dmde sé
prodJto elsr-niesüo. L-a comu4{Éoo¡ se forriulara en el modelo eítableodo"al eleclo, que
está disponible en la pagrna aúeb, del Coflsorc,o (úww conso.sequros es), o en las
o6c,nas ¡e ésle o de €'Eñ[dao Asequrador¿. ¿l que dét¡era ad,untars! la doa]mentac,o.r
que. sEUñ la naluraleza de las lesro;es se reqJ,ér¿
Para aclarar cuahuier duda que pudiera sugir sobre el procÉdrmienlo a s€quir, el
Cosorcio de ComDensacio¡ de S€qurc dÉDoire del sgu'elte tolélono de Abnbon al
asegurado 902 222 665

DEcIMOSEXIA. PROTEccIÓN DE DATOS
De confomidad con lo preüslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccrór de oalos de Carácler Personal la Enlo5d Asequradora nforma de la
e¡islencia de dahs oe cáráctér personal tanlo en sopo,le iisrco como en sopo.ls
automalizado que pueden sersusceplibles de hatarni€nto o de un ñch8ro d€ su lihltaridad
en el que se incluirán los dalos que han sido rec€bados para eldes¿rollo y cumplimrénlo
del presente contato. y respedo del cLal el Tomadoy' Asegurado podran e,ercitar 106

d6rach0s r€conocdos er l¿ Ley /, en pa4lcular,los de acceso. rectficaoon y cancelac,ór
de dalos asr co,no elde revocaoon delconsenhmsrto por la cesón de sus datos y ale

oposioon eñ los léminos previslos en la mé¡ocnada Ley y en su normábva dé
desárcllo, a h¿vés de escrito que podrá dirigrr a la sede social de la E¡lidad
As€uradora, en [¡adrid. c/ ochandrano i0 Pla¡ta z'-El Plantio o via E,l\.{ail
atencion@c¡pparlners.eu
El ejercicio de los dlados derechos de acaeso, reclifcación, cáncelación. rsvocadón del
consenlimienlo y oposición no supondrá contraprcslacjón de ningún tjpo para el

Los datos pdsonales neces¿rios para el cumplimiento dél @ntalo d6 s€guro tandráñ
c¿rácler obligatono En caso de nEaliva a lacilitar dichos datos, no será posible la
celébracrón delDresente contato de seouro
|\,4E0|ANTE LA AcEpTActóN -EXPRESA DE ESTA CLALISLLA EL
ToI\¿ADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cESóN DE Los DATos
INCLU'DoS Ei'¡ EL VENCIoNADo FICHEFo a olras E1¡dades 0ara e. ormohmÉr1to de
fnes d reclamenb relacionados cú¡ lás funoones pára los que fue'on soliotados asr
como co4 fines estad;sbcos y acluanales y. eq su cáso de preveroon del ¡raJoe, y que
Duedal se' cedidos a ofas Enhdad€s Aseouradoras oor razcmes de coáseouró. de
ieasequro o de cesron de c¿nera tanbrá] po¿Jrán ser cajrdos a entrdades ñnaño'eráa bs
dabs persotaies eslrdámente ne@sarcs a e{ectos de mqo de prestaoones Asmisrno
mediaqle la áceptación éxpresa de esta dausula, el Tünador/Aséqu¡ado congente en et
bat¿ñ,6nlo po. la Enl¡dad Asequraoora de'os dalos contendoien el qleston€ o de
sálud, qué €n su c¿so cump\ñreíte er Icrnadot Asesurado tEr¿ .a contr¿lacioñ del
SegLro asi co.1o de los que evenfualmenb DLedan rÉ'c¿b¿rse de los reconocimienhs
medicos pracücados al ñ'sño para e. qrmplimiento y desardlo del pres€nte seguro no
siendo ob¡eto de cesion 6 terceros salvo ¿ enlidades aséqurádo,as o reaseguradoras por
'azones de coasequro reasequroo cescfl de c¿rtera
Del mismo rodo el ]omador/A.!€ourado aulonzá ¿ lá Entded AseoLrádorá oára la
lram acion de c{á.quer bpo de c¡municaoón que ésla crea mnvén|glle fáctltáde
'elaliva a los conlralos suscritos con est¿ [nÜdad. necesaros para elcumpl,mÉnlo d€ 106
mismos,
o en aquellos c¿sos en que la Entdao AsequradoE tenga un mterés legitrro
16,. REGIMEN DE REdLAMACIoNES -

El reqimen de las redamácones sera ei prevrslo en elartrculo 97 5 de ld .ey ?0/2015. de
14 d€ lulio, oe order¿ooo supef\,1sron y solvencia de las entioades asi{uradoras y
reasequ radoras y disposioones mn@rdanles
El S,rscriDtor del seguro, er Tornádor/asEurado y el Benefoano o os Benefciarios. asl
como sLs dereóohabentes. esta1 f¿cultados para fomuÉr quejas y recle,naciones ante
elServÉo de Reclamaciones oe la Drrecoo¡l Generalde Seguros yFondos de Pensones
contra la Entidad TomadolasEur¿doÉ, si@isideran que ésla realiza p¡áctc€s abüsivas
o lesiona los dereóos derivados del confalo d€ s€guro.
Én reraoon con lo arlenor. se adüerte que pará l-a admtsiún y l,amrtaoon de quelas o
red¿maoones anle e, Sorv,cio de Reclarr,aoones. sera impréscindible acred a iaoer
formuhdo las quejas o redamaciones, preMám€nlo por esdito al Señicio de ouejas y
Reclamadoñes d€ CNP PARTÑERS y en su c¿so. mn posleriofidad al Delersor del
Clienle de la Enmad'lo-laoor/¿seouradora o oue hava lranscurndo elolázo lsálm6nle
eslaDl€crdosin que hay¿ sido resuelta por ta Enlidaa
El Servioo de QLe'¿s v Redár'raoonss de CNP PARINTRS domiciliado en calle
ochand€no n" 10 Pla¡l¿ 2¡ El Plarto 280?3 l\,4adnd t/am ára y resolvera olant¿s
quejas y red¿macio4es le sgan ,omuradas por las person¿s arbriomente mencionadas.
e1 onms? r'tslanoa y tras su resoluoón oor d¡cho deDarlámento Dodrá seouirsÉ Iá
lranilaooñ arro ol 'Defenso, del Clente de l¿ Ehtidao Tombdor/aséo"uradore.
D.ADEFEIYSOR S[. domroliado en c/ lll¿rques dela Ensenada,2- 6. planÉ 28004
Madnd Tho 913104043 Fa¡ 9130M991 wwl¡ dadefensor oro La enlidad
lomador/asegur¿oora se coanpromete á treslEr la mlaboraoón 1écesana en ,¿
lsirucción deJ procedimieDlo de fesoluoon de las ouelas v reclamaoones v a ¿ceolar las
resolLc.o¡es qie el Defe, sor del Cléntg sr(a y qu'e úgan caracte. vlncubnle p¿r¿
CNP PARTNERS
L¡ present¿cio¡ de redam¿oon anb el Delensor del clffle oe CNP PARTNERS ali
como sJ resofuc¡ói. no obstaorlEa la plenifud de fuleta udloa el reorrso ¿ olro
mecanismo de solLoófl de confÉlos ni¡ lá Drolecc,on adm,n,íratva.
El Servlc,o de Quetas y Redamaoones. aduará á la resolJcon de las oueias v
fed¿maoones de acJerdo con lo estabteodo et su Reolaménlo oue eslara a dts'ooéldóá
de 106 I omadoíaseg urádos en las oñciras de lá Entiad asegürado"a. y qle les sera
lácrlrtádo 0n oralquier momento

Léa por fávor con detenimiento elconten¡do de las coíd¡c¡ones de esle docuñento, antes de s0 conformidad y firma.

El presente conlr¿to §e rige por las CoNDICIONES GENERALES. por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y ADénd¡ces oue emita ¡a Entidad aseoursdors.
que. en 9uconjunlo.con§ uyen elGontratode segu ro, carec iendo de valor y electo Dor seDarado. Lascláuiúlás de las CotfDldlONES GENERALES son deÉárro¡tr?as v. ¿n
su caso, modifc¿das por estas coNDlclo[Es PARTICULARES. En caso iie discñpanch entre lo estabtecido en tas coNDtctONES GENERAIE§ v ló áacGáláí tál

entenderán nulos de pleno d6recho.

2302T MADR'D IESPAÑA¡
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A los cfectos d6 lo di6pueslo en los árticulos t22 y 124 del Reglamento de ordenacióo, Superuisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseouadoras. aorobádo Dor Reál Decrcto
1060120.15. de.20 de noviembre, ¿mbos ¡ncluidos, elTomador del seguro recoñoce háber redibido, en fa m¡sma fecha y con anterioridad; lá celebración del piesente contiaio,
Notalnlormetiya comprensiva delodor los aspectos relativos alprosenle seguro que se contemplan en los cit¡dos p_recoptoÉ reglamentarios y se comproniete ex presamenle
a dárlo a conocera los Tomador/Asegurados.

./ - /--.tu'ru*
EL fOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTI,IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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1.2

DEFINICIONESI
ENTIDA0 ASEGURA0ORATCNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS.
S.A., inscrta en e Reqrslro de En0oades Asequradoras Dor Oden Mnrlerat de
13 de Sepüembre de 1978 con el nLmero C 559 co.i dom,crlo soctal en ct
ochaldrano n" 10 Plálla 2' El Planho 28023 l\,iadnd e§ qJen ásume ta
coberlJr¿ de los riesgos objeto de este confato y qar¿nb¿¿ er paqo de tas
prestaoo tes que correspondan con aneolo a las co¡diciones delmts¡,lo
El coñuo de la aclivrdao de CNP PARINERS DE SEGUQoS y REASEGURoS,
S A. cor.esponde al Mrnrstero de Econo,¡t¡ del Estado Español a Uaves de ta
Direcaion Generalde Seouros v Fondos oe Penstones.
ASEGURADO: Es la oe'rsona fisrc¿ sobre ra oue recae el nesoo En este caso
será e ttular de l¿ tarjeta e-ritida po'Barcl¿ys 8¿n[ Plc. §rcuis¿r ea Espaia y
que debe'á ser residenle en Espaia, tener una ed¿d suDenor o rquala 18 a,ios é
rn,eflor a 65 años en el nomenrc de co¡l¡¿laoón de la ooh¿á. noóadecer nmouna
enlermedad gráve enconrarse fi buen estado de salud y égar rabaádo
remJnerádamenle en España dado de aha en h SegJndád Soc|al. IvutLalidad, o
¡ronteplo o tnshtución análoqa
ToI¡ADoR DEL SEGURO: Persona fisic€ qJe suscribe el presente cortralo con
el Asegurador y s¿lisl¡ce las primas
MEDIADoR: PeEona Fisica o JufidE¿ que realza las ¿clrvidades de medracion
enfe los lomadores de los sequrcs y las enlidades asequrado€s @nsElenles en
la preserlación. propuesta. re¿l¿¿oón de tabáios lrevros a la celeb.ácón de u'l
contalo de seguro o de celebracion de eslos contalos asr como lá asiste¡oa en
la qesdón y eiecuoon de drchoscontJátos, en parlrcu'a, en casode sñÉsto.
BENEFlClARl0: Barciá),s 8ánk Plc s¡rcLrsal en Espaia cor caracter rr.evocable.
PoLIZA: Se denom,na oohza alcontunlo de docLrmenbs efi qLe se recogen los
datos y 0¿clos delCorfatode Sequrb.
En concreto la presenle púhza se mmponede.
Las Cond,oones Generales v P¿úc,rlá,es oer Cortalo de SegLro que reguEl los
derechos y deberes de bs ó¿nes co1 relác,on al racrmiello:vda i e\bñoon del
contrato v a los dNefsos ¿conlecmienrcs v srfuáoones oue úueden oloduairse en
dichas elapas y el arcance de l¿s oaranliat cubie.tas pai¿ 6s respel'tlos nesqos
oue asumé la Comoañ ra Aseourad-or¿
Eñ las condicronei oarliculaÉs se recmerán los d¿tos orooros e ¡ndivrdLale! del
asegu,ado y las clai,sul¿s que por voluñt¿d de las parte! có.npleten o modifiquen
las Cond.oones Gererales. en los téÍnrnos que sean pemitdos por la ley as,
mmo l¿ nformación necesana pára su celebracEn
Posteriomenle v en cáso de modific¿oón de la Doliz¿ 106 cambios se refferaran
meo,anle suplemenlos a la po,r¿a. numerados (inelahvamente. cLant¿s veces

Todos eslos dooJmentos lonnan pale de a póx¿a, los cua'es, er su ccfliunto
const uyen el Contralo de Segu.o c¿recendo de valor y eleüo por separado. En
caso de drscrepanc.a prevalecerá lo pactado en las Condrciones partcu 

ares
sobfe lo estableodo en las Condioones Generáles
PRIMA Es elpreoo delseguro.
RECIBo DE PRIMA: Fs el doornenb rushfrcálivo del oaoo del seoJ¡o donde
fgJra el nporte resultanle de la prima. i que nclLúa ros iecorgos é rrpueslos
leoalmente reDerculibles
FECHA DE EFECTo: Es ta rech¿ er rá que e,rtr¿ en vqor et sEu.o de acuerdo
mn lo esláblecdoen les Condicrones Padcula.es
ACCIDENTE. Lesion corporaldervad¿ de Jna mus¿ súbrta. vore¡ra. elena y
¿jela a la Inrenoonald¿d del ¿segurado a¿¿eoda ouranle la vqeno¿ de lá
poliza
ENFERMEDAD: Toda ¿lterácron de la sáud onúrna{á Dor una cáuse diferenle de
un acooente. qLe deoa o¿r rdgar ¿ consLrt¿ o-deba ser diaqnostEada o tratada
por un nedico autorizado leqalmenlea practc¿r su acbvrt¿d profesonal
TRABAJADoR POR CUENTA AJENA: la persona fsica qJe se oblioa a presla
su úabaro en deDendencia de un emoleádor en b¿s€ á Jn conlráo oe trabe.o ¿
c¡moro te una iemuneracior, de ácue,oo a la leqis,¿oon laborar esp¿Éo¿
ügenb que se encuent¡e dado de alta e¡ el régimen corespondienle de l¿
sequrid¿d social, y que no sea fuflcionario Düblico
TRABAJADOR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0til0: L¿ pe'sona fisrc¿ qJe
desárolla una act,vdad prolesonal remuierada no depend,enre y que s€
encuentra dado de aka eñ el RÁr,men Esoeo¿ de TrabaÉdores Aulónomos de á
Seouridad Social. Ivlutua l\/onteóio o rníifuoon ¿naboa '
FUtr¡cloNARlo PÜBLlco La iresona fs,ca que só obhqa a p.esEr s,r propo
babajo para cu¿lquie'orqanisno o erte Fslatal Aulonomico Provnoal o Loca
bajo,jr cont.ato de fab¡io somelido al Est¡Uto de la [Jnoon Pubt.ca
oESEMPLEO Situaoór en que se enqrenfa¡ quEaes pud.endo y queriendo
habalár'emutredar¡enle por drenla aiena pierd¿n su empleo y sean pnvados
de su sal¿rio por c¿usá d6hntá de su volJnÉd y por aquellas c¿usás
contempladás en l¿s CondEones P¿rtcLlaresde l¿ presenre póhza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alhraoon lenooral del estaoo de sálud del
As@rado const¿Eda médÉamelle. oeD,da a un ¿ccdenre o enfermeoad dé los
cJoielo6 por esla po,rz¿. y delermrna¡te de la lotal rnepttuo del¿segurado p¿r¿ el
erercroo de su actvidad profesonal de foma no pennalenle.
PERIoDO DE CARENCIA. Periodo oe lÉmpo compubdo e,r oias o reses
transcumdos a oadr de la Fecha de Eleclo del Seouro o en sr c¿so enüe dos
s,neslros duraile e cualet @ntrato de séquro no Úesphega efectos. es oecrr en
e Dresenle coñhato de seouro no cubre conúfloencias duranle diúo oeriodo
RELACIÓN LABoRAL: fa relacion juridrca -existente 

enlre un Ti¿bajador por
cuenta aien¿ y su empleador
HOSPITALIZ¡CION: InbmamEn¡o en Celto Hosprlalano Centro Sanitano o
Clinica como consecuencia de enfemedad o accidenb.
CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SAl{lTARlo O CLINICAT se entende por
Iales ¿quellos eslablecimEntos legalnenle aLlonzados para ellralamienb médrco
oe enfermedádes o lesones corporaEs provrslos de medos para elecuar
draonostms e intervenc,ones ouirúrorc¿s v de servicros medicos v de enlemefla
oJñrle las 24 horas der dia Los trátamé4tos que er drcho estáblec,m'ento se
of'e?can, deben ser p'est¿dos por pesonal Fédico lilulado
No se consideraran centros hospitalarios, sánilários niclinicas, a eléctos del
seguro, lss residenc¡¡s, ¡s¡los, centros de dia baine¡rios, casas o clin¡cas
de convalecenc¡a, instalaciones especiálmente dedicadas al internamienlo
y/o tr¡tamiento de drogad¡cios. alcohóhcos, neuróticos o enfemos
inenl¡les, o a la aplicácion de mélodos de ¿delga¡amieñto, repo6o,
rejuvenecimiento, tralamienlo estélicos, termáles, masaies o trelamiento§
s¡rÍilares.

1.21 SUli,lA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es et imoorte oue. de ¿cuerdo a ro
estabrecido €n las Condconés Partculáres e¡ Aseour¿dot se comDtomete a
pagár al Benpfoa o alac¿eom.entode €s connTencÉs previstas en lá mÉma.2. LEGISLACIONAPLICABLE

Elpresente conlralo de seguro se encuentra somebdo ¡ t¿ Ley 50/1980. de 8 de ocfubre.
de Contrarc de Seguro ,a Ley 20/?015 de o.denacron suo¡Mstóí y sotve4oa de tas
ellidades aseguradoras y re¿spquraooras a, Reat Decielo 1060/2015. de 20 de
Noviembre. de orden¿cion. supeMsrón y sorvencra de as enlidades ¿seguradoras y
feásEJfado¡as y d6p0srct0nes concofdanles y se regifá por lo canvenido $ la Pof¿a y
cl Ios restanbs doqrmenbs conlr¿ctuáles.3, OBJETO DEL CONIRAfO
Por elgresenb coñtalo de seouro la comDañ.a de seoJro se oblioa ¿l Daoo 0e de lá
preslaclon garalúzad¿ a los cÉnefio¿rios 

'desg 
lados 

-en las condicioqés 
-panicula,es

para elcaso de ocureícia de los ñesooscubÉnos.4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
El Contrato se Dedecoona Dor el consenum enlo de las oanes. oue se manrliest¿ oor la
suscnpoon oela Pó[za L¿ cobertJra conrrahda y sus modrfcac'ones o ao,cionés no
lomarán efecto rientras no l¿ya sdo s¿bslecho el pÍmer recüo de pnma s¡lvo p¿clo en
coniraro esiáblecido en ras Coildiciones Pamcularei.
L¿s oblbaciones de l¿ Entidad Asegur¿do'a comeazáran a las cero horas del dra en qúe
hayan sido cur¡plimentados ambos requisitos
El se$rro será nulo sien el mome¡to de sL condusón no ex6le el neEo o há ocumdo e.
srnÉ§to
5. caRANT¡ascuBtERTAS.
De acuerdo con io establecrdo ef el condrcron¿do de la oóiiza la suma aseourede se
abonará al Tom¿dorAsegurado con el lim,le maxino de'10 paqos consecüirvos o 18
pagos allemos en tol¿l Dara toda la v{enoa 0e sequro gempre que hav¿ fanscurndo et
periodo de carencia expresado e¡ las Condiciones Paniculares. y se produzca por
alouna de las siouienles crrcunstancias
S.L oesempleo
Sólo eslarán cubielos frente al nesgo de Desemp€o los -omadoregAsequ?oos 

QUe en
el momenlo de producrr§e el snresko sean trábaiadores por cuenta aiena con conlralo
Indefnido y con Jnájomád¿ laboralBUalo supeno, á 13 ho€s semár,alés. que:. Hasta el momerlo de rnqrrrir en la s uacion de Desemoleo oue dé lu¡a¡ ¿l Deo dé

la orest¿oon. hubieran tendo una Relacón Laboral irnleriumoide "con el ñrsrno
em'ple¿dor de ¿lmenos sers meses de duracor mr mntr¿to laboial indefindo

No tedrá la consideración de contr¿lo lndalinido á efectos de la pr€Eente pól¡ua la
conc¡tenación de !¿dos contratos tÉmpoÉles o de dureción determineda.
Los func¡onsrios públic$ no están cublonoa por lá g¿rantia de dosompleo en la
Drcsente póli¡¡.
5.2. lncap¡cidadTemporal
Estarán cubierlos frente al riesgo de lnc¿pacidad Temporal los Tomadores/AseguÉdos
que sean trabaladores por cuenta propia, funcionarios püblicos o por cuenta ajena con
rndeperdencia de la elación laboralsiempre que el accdente o la enfermedao que dea
lugar a la 'eferida ircapacidad tersan su orlen u ocu(an co¡ postenoadad ¿ a Fecha de
Ffeclo y 5in peruico de lo establec.do resDecto ¿l Denodode carencÉ.
5.3. Hospit¿¡izatión
Estarán cubiertos frenle al nesoo de Hosoitalizacion los Tom¿dores/Aseourados ode sean
trabalaoo'es por cuenta pñpÉ func,onarios pübhcos o por cJ-enla ajena con
indeDendencia de a relaoon laboral loLalmente estarán cubiertos oor la oar¿ntia de
hosfjit¿hz¿c'ón los Tomadores/asequrádos que en er momerb del s;nÉsrto no
desempeñen una acbvd¿d pfofesolal ,emunerad¿ Todos los lfabaladofes renoonados
en el pánafo anlelor paf¿ ¿cceder a la @befldra de hospilahzaoón deberan estar
rnqfes¿dos dJfanle L¡ penodo r¡inimo de 7 dÉs co,rseq,bvos y completos en un cenlro
hosprt¿la¡o. sErnpre qJe el accidenle o la enfemedad qué orqnen drcha hosprtáIzaoól.
tengan sJ orten L oüJran mn postenordao á,¿ fecha de eleclo del sEurú y sr
pedu,co de lo establecrdo respecto aloe4ooo de c¿re4cÉ.
6. EXCLUSIoNES.
Para la garantia de Desempleo:
\o se consderará qüe esE en Desempleo al lo¡ador/AsEurado qLe se encuentre en
cualquÉf¿ de l¿s souEnles s uacones. Cuando cese voluntarhmente en el tlabajo, salvo por las c¡us¿s prevlst¡s

e0 lo3 anicu1o3 40,41 y 50 delEstatuto do losTÉb.¡.dores.. Cuando hayá sido despedldo y no rGcláme en tlempo y foma oponunos
contra la decisión empresarial. salvo por exünción del cortrab o desp¡do
basado en las causas objetrvás previst¡s en elarliculo 52 del Estaluto de
lor Tnb.jadore§.. Cuando, declamdo ¡mprocedente o nulo el despido por Sentencia l¡rme y
comunicad¡ por el empleador l¡ fech¡ de reincorpor¡c¡ón ¡ltr¡bajo, no se
ejer¿a talderecho por parle delAsegur€do o no se haga uso. en su c¡so, de
las accionáÉ prev¡sht on la lág¡Élac¡ón vigenle.. Cuendo no háyá Eolicitádo el reingreso al pueslo de lEbajo en el caso en
que la opclór entrc hdoñr¡zación y raadmisión corro3pondiem al
k¿bajedor, o Éé éstuviéra en excedenci¡ y venc¡erá el periodo fijado por la
mt§má,. Cuando su contrato §a ortinoá por jubilác¡óñ del eñprrsário emplé¡dor
¡od ¡vidüál del Asegu rado.. Cuando su contrato sÉ értingá por do6p¡do declarádo prccedénte.. Los lrabajador8 fijos da cadctsr discontinuo en los pedodos en que
carezcan de ocup¿ción efectiva.. Si se produce cu¡lquier situac¡ón de oesempleo dentro del Periodo de
C¡rem¡¡.

lgualmente se encontr¿rán excluidos si inmediatimente antes de la fecha de lnicio
del Oesempleo, el Asegurado:. No ha tenido relación laboralduránte un periodo conlinuado de, almenos, 5

meses,. Ha estádo yinculado por una relac¡óñ laboral en la que el despido cs una
caracteríslica reguhr o recuíente o en caso de que elAs€gu6do conociera
o debiera conocersu paso inúedialoá la situacióñ de Desempleo.. Si su rclación laboral lo fuera con una emprcsa propiedad de 6r¡ ámbito
familiar ha6tá elsegundo grado de con6angu¡nidad o áfinidad. ási como en
los caso6 en que el Asegürrdo o un fámiliár 6uyo háÉlá el 6é0undo Er¿do
de consanguiniiad o alinidad frrera AdminiEhádórde lá empro6a.. Cuando el Asegoredo luer¡ 6ocio dB la Éociédád omploadora con prasoncla
o r€prcÉanhc¡ón diroctá on lo§ órq¿ño§ do ádminialr¿c¡ón de lá Soc¡¿drd.. S¡ ol Asegurádo rachaza ur puasto da trába¡o altemativo ofrecido por el
mi6mo o oro Bmpros¿rio acordo con su fomáchn. expe enci¿ y lug¿r de
resldencla.
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NO BNE D€ LA 

'6EGURADORÁ: 
CI.IP PARTT€RS DE SEGLJROS Y

. Si €l Dasaíipleo se produce después de que el Asegurado haya alcanzado la
eded leoa, dé iubilaciór con rcsoeclo a la activ¡dad oue llavaba a cabo,
reunienilo todoi los requi6ilo6lega'iás ñece¡arioa para ac(idorá la ponsióñ de
iubilación. Seasimila a dicha situación la iub¡laciór anticioáda.. La extinción del contralo laboral cono óonsecuencia de la preiub¡lación del
AsoguÉdo. Se entenderá por preiub¡lación aquella que se produce cuando la
indemnización por despido cons¡st¡ en una renta temporal pagaderá en el
moñento del de6pido hásta la lecha on la que el traba¡ador accoda a la
iubileción

Para lat qarant¡as de lnc¿p¿cidad Temporaly Hospitalizacion:
No tierén la cons.deraoon oe lncápac'dad 

_emporal 1 Hospitalirác,ór y
@nsécuentemente. no se pagará prestación algu¡a por aquellos srniestros que resllten o
sean conseoJenoa de las siquienles situaciones'. Los periodo6 de descánso volunlario y obligatoío qua procedar por

maternidad o patemidad.
. oolores de esp¡lda, salyo que existan evideñcias ob¡etivádas por estudios

médicos complement¡rios (rad¡olog¡as, gammagraf¡as, esc¿neres, T.A.C., etc.)
y que supongan la ex¡stenc¡a de una les¡ón causante de la lnc¿p¡c¡dad
Tempolalo do la Hospitalización.. Celaleas y enlermedádes rhont¿los o nerv¡osas. aún cuando existan evidencias
médicás.. Los oroducidos como consecuenc¡a de tenlativa de suicidio del aseourado
{durdnte el p mer año de vigencia del segurol o Enferñedádes, lesiónes y
coñplicacion* causad¡s directa o ¡nd¡rectamente por volunlad del
Asegurado, o deív¡das de l¡ re¡l¡z¡c¡ón de actos noloriamenle temer¡rios que
entrañen gráv6 riosgo para ¡a salud.. Las producida6 cuendo €l Asogur¿do sá sncusntre bajo la influÉnciá dél
alcohol, drogas tóxicas o eElupefac¡enteB no proÉcritoÉ médicámentet los que
ocurran en caso de perturbación menlel, sonambuliGño o en desalio, lucha o

ñ¡, exceplo caso probado de legitir¡a defensa;ás¡ como los deriyados de una
actuación delictiva del Aseguradó, declarada judicialmenle.

. Cuálqoier enfermedad, dolencia, lesión o estado {o las enfennedade3 que se
dariven de éslos)de lrs que elAsegul¡do tuv¡era conocim¡ento en el mome¡lo
ds l¿ firma del preiente contráto y qua no haya sido debidamerte declaradá ál
AsegüÉdor.. Los srniestros dedvados de ecto6 de guerra, de terorbmo y de carácter
Dol¡lico v/o m¡litar.. Los siníestros produc¡dos por re¿ccion/radiación nuclear o contaminac¡o¡
rad¡activa.. Teremotos, arüpcionas volcánicas, inundaciones y olros fenómenos de
naturale¿a sism¡ca o meteorológ¡c¡ de ca dcter extraordinar¡o y todas aquellas
que derivén de situ¿cionss calificadás por €l Gobiorno dé lá l,lación como de
'tetástrole" o "cal¿midad nacional".

Pára tod¿s las oerántias
Asimrsmo et Be_reñc,aro 10 te4dra de.ec¡o al coo'o oe las p.estacores por Desemp'eo,
lncap¡cidad Temporal u Hosp(alizaoón $ la contingencia se produce, o se denva o es
consecu€rcia direcla o rndirecta de:. Las consecuencias de ouer¿s o de olr¿s c¡rcunstanc¡ás ertreodinades v

aquéllos olros supuesto¡ que teng¡n ls consideración de fuena mavor dá
ácuerdo co¡ lo prev¡sto en el adiculo'1,105 del Codigo Civil. Conllicto6 arñados aunque no haya pr€cod¡do declaráción oficiál de guerra o
los deriv¿do6 da hocho6 do cáráctor politico o 6oc¡álo acto6 de terroriarño.. La acc¡ón d¡recta o ¡ndirecta de reacciór o radiaciir ruclMr o cortamineción
rad¡oact¡vá.. Tereñotos, erupcioneE volcánice6, inundeciones y otros feoómenos de
naturaleza si6mica o meleorclóoica de cárácter extraordinar¡o v lodas aouellas
que deriven de Éiluacbnes calificadas por él Gobiérno de la fl¡c¡ón coino de
"cátástrole" o "calamidádnacional'.. Los derivados de riesgos extraord¡narios cubiertos por el Consorcio de
Compensación da Sesurcs.

lncompatib¡lidad de g¡rantias
L¡s coberturaa de Desempleo, por un lado, hcapacidád Tamporaly Hosprlaliz¡cion,
pot otro, son altatnativás o orcluygnlat, por tánlo cuando un Tomador/Asequrado
oaté cubiorlo por DesÉmpléo no podrá é6tár cubierto por lnclpacidad femdoral u
Ho6pitál¡zación y viceve15a.
Les cobertura6 de lncapacidad Temporal y Hospitali¿ác¡ón son ¡ncompotibles entre
s¡, eí el caso de que ambas ocuÍan s¡multáneámeíte: La lncap¿c¡dad Temporal se
er¡oez¡rá a comout¿r desde el momento en oue se orioioó la baiá, oor oeriodó
coripleto de 30 diáG netureles (Gin peduicio de ló estáblecido respecb al periodo de
carcncia), pero se deEcontárá le parte ya abonada de la cobertura de hospitali¿¡c¡ón,
Para aquellos babajadores que se eniueltan cJbédos por .¿ garart¿ de oesemplm
además deberá teflerse en cuenla lo s ouienle:. Si se produFse J,ra enler'ledad conun. o¡rranle el pelodo el el qu6 el asequrado

se encontr¿se pe'cibiendo '¿ preslaoón por desenpleo el asequrado lendra
deredro ¿ conlinuar cot¿ndo l¿ preshcón por desempleo aunque sé en@enfe e-
s.luaoon de lncapaodad Tenporalcon las hr.taoónes eslablec.d¿s en la presente
polrz¿

. s, se encontrase cobrárdo ,a pfestacron pof hc¿paod¿d -e-tpofa y se p,odute§e
un despido qLe diese de echo ¿ cobro de la presl¿cicn por desernploo seqúi. lo
establecido en la presente poliza el ¿seqLr¿do lendrá dereúo a aobrar la p.esldcról
oordesemDleo

7. FERtoDo§ DE cARENcras
Carercia lnicial
Para la garalla de Desempleo se establece un per¡odo de c¿renciá inicial de 60 dias
neturá|es, a computar a parlir de la fecha de efecto dal §eguro. A electos de comp obar
que eñ el nome¡lo del ac¿ec,nienlo del s.lestro há fanscurndo el Denodo de carencia
inidal se enEnoe'á que la srtuaoon de oesempleo se proouce e1 la led'a er aue se
produ2c¿ ¿ extnció¡ o suspenson de la relaoon l¿bora por las causas ssi¿ladas eit esta
póli¿a y ásr ro s€¡a¡e el hsttL,lo Naciolalde Empleo
Para la garanla de lncapacidád femporal se esl¡blece un Deriodo dé carencia iniciat
d€ 3) dias náturales, a compLlar ¿ paflr de la fecha de efe¿lo oe seouro é efectos de
corprobar que e¡ el mome4lo del ac€ecimÉnto del srniestro h¿ lransoJhdo el De¡ooo de
carenda inicial, se enterdera aJe la sihr¿crón de lnc¿oacjdád ter¡Doral se orodJce pn !¿
ledra en la que se delermrra la oata por los lacL,laltvos de l¿ S@urdad Sóoat l\¡Jtua o
lnst,fuoor an¿loqa o medco o fácul{atvo aulon¿aoo y ast lo .altfiaJen os setuioos redtcos
delasegurador. no se €xgirá periodo de c¿renoa pa;a el $pJesto de ncápacúad lerpo,át
causada por¿ccidente

Par¿ la q¿.antia por Hospital¡¡ación se est¡blece un per¡odo de carencia ¡n¡cial de l5
dias ratürale6, a mmpular a partir de la lecha de electo del sequro. A efeclos de
comprobar que gl el morneíto del ac¿eomÉnlo del sr¡lestro ha UánscL"rdo el perodo
de carencia inicial. se €nlsnd€rá que la situación de Hospital¿acion se produ@ en 6l
mor¡e4lo de ilgreso er Ln cenko losprlalaro de ácuerdo con las deñnioones
eslablecidas efl la presente poliz¡ No se exigrrá pe¡iodo de carenoa par¿ elsup,resto de
hospitalización causada por accide{lte.

Carencia entre dos siniestros
En caso de producitse situaciones da D€áempleo 6ubsiguiontes a una s¡tuación
anbrior de oesempleo que dio lugar ¿l pago de la prestác¡ón por parte d0 esta
pól¡zá.6e prccederá al pago de nuevas preslaciones si elTomador/Asegurado ha
estedo yinculedo de foíne ácliya a une nueva reláción laborál como treháiádor Dor
cueñt¡ ajena y con un conlrab ¡ndefin¡do por un pe odo minimo de1E0 dias
n¡turales ¡ninterumpidos y haya supeGdo el per¡odo de prueba eskblecido
coro6oordiento a su nusva ráláción laboral siémore oué dicho conlráto lénoa una
duracón igual o supeÍor a i3 hora6 a l¿ 6éñáni. En taro contrario no se fugará

En caso'de producirse lncápacidades T€mpor¿les u hospitalizaciones
subg¡gu¡enlB ¡ un¡ anter¡or lncapaciiad Temporál u hospihlizacióo qoe dio lugar
a p¡estac¡ón por pafu de esla Éliza, la aaeguradora procodará noevamenh al
pago de preal¡cionos tranacurirot 180 días, inintérrumpidos déide el fin de la
últimá incápác¡d¡d térirporel o alt¡ hospitalaria 6i 6e trata de la misma causa de
incapackrad o inqreso en centro hospil¡¡srio o 30 di¡s, si se tr¡l¡ de un¡ causa
di6tinl¡. No se éxigirá periodo de carencia para el supuesto de lncapácidad
Temporal u Hogpit¡liz¡ción por accidente,g. ouRAcróN oEL coNfRATo
la düaoón del contalo de segu,o vendra debmnada en las Condioones P64c,/lares
de la póliza, salvo que conqrÍa alguno de los supueslos preúslos en la poliza de
cancelacion anücipad¿ del seguro.
Sin periuicio del oárrafo antenor. el seOuro lendra uña duráoh nensJa, renovábie
¿ulomábcamenle v tomafa eleclo en er mom€nlo en el oue er chenrc haoa uso del s¿loo
drspJeslo de a laipla El sequro podd renovarse menias este vigente¡l conlrato de E
lart'eta sobre la qLré se basa ó seiiuro
El seguro delará de lener efeclo:

á) La fecha en que la talela vinculada a e$á poiza de s€guro temne por cualqurer
c¿usa.

b) La fedá en l¿ orál el Tomador/Aseourado a,c¿nce la edad de65 añoscl La búa de lallocim,snto o de dedaiaoon delestado de lncápaodad Pemanenle
Absolul¿ delTomaoorAseouraoo en oJaloulera de sus oaadoi

dl La lecha de recepcór poi parle del As(tLrrador de órta certf'cada o rlamada

telelónica del¿sequ.ado manirestando su decisiór de rescisó¡ delsegurc.
e) Asimismo a coberlura lermin¿ra en la fechá én lá quB €l Assqurado, hayá

pagado el numero rá¡rmo de Presraoones conseculivas o álteras por

lcápacd¿d 'emporal, Dssenpleo u l.o6p ah¿aoón que se l"an ñlado en esla
póliza

S, INDISPUTABILIOAD
Elprese4le conlralo de S€gLro será rndrspul¿ble ¡rna vez haya tanscuradoer p€zo de u1
áño desde la ccílralácion de lá póh¿a. salvo pl¿zo nas bréve convenrdo por Condrcrón
Partrcular. a conlar desde la fecha de su pelecoon
La rndrspulabhdad preMst¿ gl el purlo anteriot no tenorá lJqar en el c¿so de e¡Ébr
aduaooir ddos¿ del Torador de, Sesuro o delAselLrado Se e_rcephia de esra norma,¿
declaración inexacla relativa a la edad delAsegurado.
10, PAGO DE LA PRIMA
101 La p¡ima del seguro 06 ñÉnÉoal y su iírpoÉe seÉ el resúllado de aplicar

mensualmente 0,51032% sobre él saldo pendienle exislente (impuestos y
recargos mcluidos) existente en la última fecha de liquidación mensual de lá
la0ela de credilo que se haya .e¡lizado F" el supuesto en que los ,mpuestos.
leg¿Lr|enle repe,culibbs que gravan la gnna de seguro dumerten o disminJyan.
la p ma se verá aumeñl¿da o dismrnuida en ra misma proporcion
El Tomador del seguro está obligado al pago de lá pñmera prirna o de la prima
única, en el momento de la fnna del contato, a no ser que se disponga otra cosa
en las Coldioones Padiculares. Las sucesivas p mas se deberán ha¿er efectivas
en los corespondienles vencimtenlos

'0.2. Fn elc€so de que la Póhza no deba entrar r4medÉtamenle en Mqor, 6l Tomador
de seguro o el Asegur¿do podrán demorar el paqo de la plra hásla qL,e aquerla
deba lomar efecto

'0 3. S, e r las Condiciones Particulares no se oelefnrna ntnqun tugar para er paqo de la
pnma. se enlendera que ésb ha de hacese en el do¿ndho oel -ora¡or dsl

10 4

10 5
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-Dor 
culDa del Tom¿dor de'seoLrro. la ormer¿ odma no¡a sdo Daoaoa ola

oriira uniü no lo ha sido a su veñcimrentj b Enb¿ád Aseouradora b'eni dereóo
á resolvor el confalo o a exroir el oaoo de la orima debda en vie eieortv¿ con
base 01 la Polizá Salvo Dactotn cdnfYario. si la orima no há sdo oaoád¿ ant6s de
que se produzca el s,niestro. h Entidad Asé{iJrádora queoará liSeráda de su
oblioadon
En 

-c5so 
de faltá oé Daoo de uná oe las orimas siouientes l¿ cob€dura de lá

Entdad Aseauradorá iieñe derecho a resolrier el mnú¿to 0 a exioir el oeoo de tá
pn,¡a oebrdáen vra eFcutiva con base en ta poliza. Salvo pacto e_n contra"no, si i¿
pnma no ña sido pagad¡ antes de q,le se Droduzc¿ et sDrgsfo b Entd¿d
fueguradora quedara liberadá de sLr obliqacion
En cualqu,er c¿so, la Enlrdad Aseguradd? cuatdo el cütrato esté en suspenso,
solo Dodrá e¡qrrolpago de la pñma delpe¡odo e¡ curso.
Sl el @nk¿to no hubiere sido resuelto o eñingudo c¡nforme a tos números
árleflores, la cobe.lura vuelve a l€aor efeclo a las vernhcuabo ho€s del dra en
que elTornador delseguro pagó su prima.

AGRAVACION DEL RIESGO
El Tomador del s€qüo o €fi su cáso e, Asequ¡ado, deberá, duralté 6l curso d€l
confalo comunic¿r a la Eñtdad Aseguradoia. ta¡ pronto como le sea posrble
todas lás orcunstanciás que seqún el olesbonario oue le ha srdo somehdo oor la
Fnhdád Aseguradora anles de lá condusón detcoíúato aqraven el esqoisean
de lal nafurále?a que si hubieran sdo conoodás por esU- e¡ el mome_nb de la
perfeccion del coífato no to hábfla celebrado o lo nabria condLlrdo en
condiciones más gravos¿s.

10.6
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112. En caso de que duranle la viqenc¡a de lá Póliza le fuese comunicado a la Entidad
As€qu?dora una agravaqon del riesgo. esta puede p,oponer,tna modillc€ción clel
conÜato en un 0laz0 de dos meses a conlár desde eldia en oue le eoráveción lé
h¿ya sido declarada E4lalcaso. el Tomador del sequro d6Dorie de ou]nce dias, a
conlar desde la recepcion de esh p¡opo$oón, paia aceptarla o reúaza.l¿. En
ctso de rechazo o de silelcio Dor Darle del ToFr¿dor. la Enlidad Aseouradorá
puede. lranscufiido dcho pl¿zó rescind¡ el co¡tralo ptevia adve¡Éncra al
Tornador del seguro. dándole para que contesle un nuelo DÉzo de quince dias,
fanscuridos los cüales y dentro de los ocho rguientes, comunrcará alTom¿dor la
rescisDn defrn ivá
La Eñtdad Aseguradora podra. qualmenle, rescindir el contralo corruilcándolo
por esc o al Asegucdo denlro dél plazo de un mes a parti¡ del d,a e1 que tuvo
conocimienb de lá &raváción delriesoo
Sr sobreviniere Jn iinieslro sin hab-erse real2ado declaracion del riesqo ta
Enhdad Asequradora oueda hberada oe su Dreslacion si el Tom¿doa o el
Asegurado hán actuado mn nala le. En ofio úso. la prestacion 0e,a Entidád
Aseguradora se.educirá proporcionalmente a la díerencia ente la onma
conven,da y la que se hubiera aplicádo de naberse conocido la ve¡d¿dera enboad
délnesoo

12 DrsMrñirróN DFr RrFsco
El Tomador del seguro o el Asequr¿do podrán duranle el curso del contrato poner en
co¡oc¡mierlo de la Enlidad Asequradora todas las cirornstancias que dismmuyan el
riesgo y se¿n de tal nalumlezaque 9 hubieran sido conocdas por ésta en el monento de
la perfecoon del mnualo, lo habrÉ concludo en condtcrones más lavor¿bles
En hl caso, ai llnah¿ar el perodo en otrso cubieno por la prma. deberá reduc,rse el
¡mpone de l¿ prim¿ fufura en la pr@orción corespoqdÉlle, terlerdo derecho el
Tomador. en c¿so conf¿no. a la resolucion del colfalo y a la devolLrcion de la d erenoa
entre la prima satsfedra y la qL,e le hubÉra correspondüo p4a, desde el mornento de
la ouesra en copoom€rlo de la dismmucion delresooI3, DESIGNACIÓN Y CA[lBIO DE BENEFICÁHN
ElTomador podrá, en cLa¡quier morentodurante la vigenci¿ delmnlráo y sin necesrdad
de consenlimienlo de la Enbdad Asequradora desqnar Beneficiano. Podrá edenás, y

salvo que hubiera renunoado e¡presanerle y por éscÍlo a esla fao.rllad mod,licar ¡a
desiqnacion previamente efeduada
13 1. Tanio una como otra facultad deber¿n eierc,tarse medi¿nle declaracon escrita del

Ton¿dordinqda a la Enldad Asequradora o iedianle lesEmenlo
13 2. La Enridad Asequradora quedará liberada de loda obiiqaoón si realEa el D¿qo de

lá preslacion a§equrada a qu,en fiqure @mo BenefrcEno en la ultim¿ njdaccior
escr¡ta conuniCAda, Salvo que lehacienlemente. ¿nles de efechrar dicho paQo le
sea notifcad¿ l¿ revoc¿ción de la desnnaqon en disoosrción lestamenhna.

13 3 I la deshnacion de Beneñoanos se-hace en hvor de los herederos srn mayor
especiñcacion, se mnsdera?n como lales los que lenqan d,cha condioón eriel
momento del lallecifligrlo de Asegurado y'a disnbución de la prestacior tendra
luqar en DroDorción a la orota heredilaria

134 Si la oesqnacio¡l es qenericá e¡ hlorde,os hrjos se entenderan como tale6
lodos sus descendientes con derec¡o a herenoa v salvo estrDulacion en
conlrario. la Drestaoón se drslribuirá oor oánes EUales

135 Si en el münenlo de lalleomientó dil Aseoirado no se hubÉse desronado
Eeneficiano concret¿r¡enle ni reqlas para-su delemrnacón, la preladon
asegurád¿ fo1nará pane del pammo¡o del Tornado' La muene oel Asequrado,
causada dolosamenle por el Eenefciaro privará a este del oerechó a la
prestaoon eslablecida en el contralo, quedando esta nlegrada en el pafimonio
üel Tonador. S exislieren v¿rios ilérefioa.,os. los nó inlervinieiies en el
falleomiento del Aseaurado conseNarár su derecho.

136 El Tomador del sequio perderá el deredro de pEnoraqo¡ de la ooliza srreruncia
á la fácultad de rev-oc¿cion delBeneficiario

14. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la ocure¡cia del riesqo proislo en a Pó[za, el romador o el Benefrcraro
deberar mmun,car su acaecimreñto a la Entrdad AsegJradora e0 e' plazo maximo de
SEle dEs de 'raberlo co¡ocido, salvo que se h¿ya fiadó en las Condioones Partorlares
un plazo 'nás amplio E1 c¿so de rnoJr¡phm.e¡lo la tnlidad Asequrado.a podrá reclanár
los danos y oenuicros c€Lrsados de la hlb de dedaracró¡
La En[dad Asáquradora p4ará el rmporte de la p,estacior contralada el su dorn.cilo
social, o en el lLqar que se desone en las Condrciones Pa.lEulares ¿l Beneficjano o
Benefoanos designados por el fomador de Sequro prevÉ acredlaoón del sinÉsro y
presenlaoon de la doormenlaoón requeñoa ¡egun lo que se delernme en la!
@ndrcr0nes 0aftqllafes15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las @/nun rcacrones a la Entdad Ase{uradora oel Tomaoor delSeouro y a tavés oe
esle, delAsequrado o de los Beneñcrán06. se re¿lizará4 en el oomi'cilio óooa, de la
Entidad Aseoirradora señalado en la Poliza
L¿s comL n iúciones oLe elect,re elTomaooa del seouro al Aoente de seoLro oue med€ o
que h¿ya neoÉdo en elconlralo sunÍán los mEmd efeclos-que s' se hü¡erah realiz¿do
direclamente a la Enüdad Aseourádora.
Las comuncacronesde la Enti'daq Aseguradora al lomador delseguro y, en su c¿so, ar
Asegurado y ¿ los Benefciados se real¿arán en el domiolio delTomador. rec¡oido en l¿
Póliza. salvo que los m ismos le hay¿n notfic¿do e c¿¡nbio de su dom icilio.
Para quercqqan eñcaci¿ contraclual, las com ün icacio¡ es enfe el Tom¿dor delsequro y
la E¡lidad Asequradola deberan ha@§e poresfilo $ asrlo convrnieran las panes.
15. PRESChTPCTÓ¡¡
Las acoones que se denven delconiralo prescnbrran en elté/mino de cinco años, a conla'
desde eld,a en que pud;eron ejerc{aEepára incapaodad lemporaly hospihlización y de
dos anos oer¿ el desemoleo
17, CÓMPETENCIA,DEJURISDICCIÓN
El presente contato queda Sorneüdo a la j,rrisdrcoón española. de t¿l manera que sr
or¿lqurera de las pades contrat¿ntes o ambas, decidiesen ejercit¿r sus ¿cciones anle bs
óeanos ju.EdEcio¡ales. deberán.ecurrir alJuez deldomicilio delAsegurado que sera el
unim compelenle para el conoc ¡iento de las accroles dedvadas del contralo de segu,o.
sin que proceda paclo en confado.
En el caso de que el domicjlio del Asegurado radic€ra tuera de España, éste deberá
desiqnaruno denlro del Estado español.
18. IRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deoan por razor 0e esle conlraio iributaran mnlorme a
la leqislacior vigenle én c¿o¿ momento s¡endo por cuenta del lomado¿agegurado o
de los benefic¡ar¡os según procod¿.

19, CLAUSULA DE INOEMNIzACION POR EL CONSORCIO DE COIVPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIIVIENTOS
ETTR,AOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSOÑAS

De conforFidad co4 lo eslablecdo er el lexto refundido der Est¿tllo leoat oel Consorcio
de Compensaoón de Seguros ap.obado por el Re¿l Deqeto Leqistatüo lt2M, de 29
de oc1!bre. y modificádo por la Ley 12/2006 de 6 de mdvo el tóm¿dor de un contrato
de seqJro de os que deben obl.qalo.ramente ncorpor¿r reca¡oo a favo. de lá ctt¿da
enbd¿d púbhca erpresafia l,ene la'aoJlt¿d de co¡ver" la cóberlura de los resoos
exlrao¡o lanos con cuaiquier enbd¿d aséguradora qJe 'e¿1a tas mndioones exqióas
por la leqislacion v€e¡te
Las indemrizaciones dervadas de sriesfos produooos por amnteomientos
exlraordn¿nos acaecioos en Espaia, y que afeclen ¿ riesqos er ella gtu¿dos, y tambie.l
los acaecdos e1 el ertan¡ero cuando el asequrado teñaa sJ 'esdencia hábitual en
Esp¿ña, serán pagadas pó, el Corso¡oo de-Cor¡pensácion de SeqLrcs cuando el
lomado, l.übese satrsleclo ,os co-espondienles rec¿rgos ¿ sJ ¡ávoi y se p odujera
anuna de lás srou€nles srluaoones
af oue elries-go extraordiraio qrbrerto por erConso.cio oe Compens¡cón de Sequros

no esre amparado Dor la pó,r¿ade sedLro contr¿laoa co4 E entid¿o asequradorá.
b) oue, a.i estanoo amparado po¡ dicha poliza de sequro. tas oDliqa¿ones de ra

entd¿d asegUrador¿ no pJdieran ser cLmplidas por háber sido declaraoa
lddoalmente el colcurso o por estar sJpla a Un procedimien0 de liquidacior
.llervenida o asumida 0or el Consorcio de ComDensecion oe Smuros

E Colsorco de Cor¡Densácion de Seodros aiLstaiá su ¿cluaoón á o disor,ésto en et
menoorado EsralJlo leaal. en la -ev 5U1980.'de 8 de octubre. de Contrató de Seouro
e4 el Reqlane4lo oel s Jro de ne$os exüáorornarios aorobado Dor el Re¿l De¿rerc
3m/2004: de 20 de 'ebreó. y en ras oÉposiciones co'l.pbméntarias
20, RESUMEN OE LAS NORIIIAS LEGALES
1. Acontecimieñtos extraordinaños cubietos
¿) Los sioJreltes fenomenos de la nálLra,eza: lerremotos v maremolos inJnda¿,ones

extráoidrnaria§ (rrcluyendo los emb¿tes de nar/ elpci¿fies volcanc¿s tempeslao
cidon,c¿ atip(a (incluyendo los vienlos ertr¿ordi¡a¡os de 'achas superiores a 120
km/h, y los lomados)y caid¿sde meleoribs.

b) Los oc€sionados violentámente como conseuencia de terorismo ¡ebeliül
sedicón molin v lumullo oooular

cl {echos o ácfuáciores db lai Éuerz¿s Arm¿oas o oe Es rLer¿¿s y Cuerpos de' SEU dad en liempo de paz

2. Riesgos excluidos
¡) Lo6 que no den lugar. indemni¿ación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 ocásionados en peEonas aseguradás por coñtrato de seguro d¡stinto a

áquellos en. que-es obl¡gatodo el recaeo a favor del Consorc¡o de
{,ompensacron oe leguros,

c) Loe producid_os por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la
decleración ofic¡al de guena.

d) Los derivados de la enerqia nuclear, s¡n perju¡c¡o d. lo est¡blecuo en la Ley' 211964, de 29 deabril, so[re energi¿ nucléar.
e) Los produc¡dos por fonómeno6 dé lá ¡eturábza d¡6t¡nto8 a loE señalados en el

ánículo I del Reolamento del seouro de riesoos extraordina os. v en
part¡cular, los producidos por eleváción del n¡vá freático, mov¡mient'o de
laderas, deslizamierto o asantamiento de tenenos. desprendim¡ento de rocas
y fenómenos s¡mil¿res, salvo qué estos fueran ocasionádo6 menilie6tamenle
por la ¿cción delagua dé lluv¡á que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una situación de inundación ertraordinariá y se prcdujer¿n con cárácter
simultánEo a dicha inundación.

fl Los causáclos oor actu¿ciones tumultuarias orcducid¡s en él culso de
reuniones y m¡n¡lestac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo d¡spuestoen la Lev
Orgánica 9/'1983, d. l5 de iulio, requladorá del derecho de reunión, asi como
durante el transcuEo de huelgas legales, salyo que las cit¡das actuaciones
pudier¿n ser cal¡llcad¿s como acontec¡m¡entos extraordin¿dos conlorme al
¿rliculo 1 del Roqlamento dslsoauro de ñesgo§ €xtraordinado§.g) Los causados dr mala fe delaségurado.

h) Los correspondientes a siniestroa producidos anles del pago de la priméra
prima o cuando, de conformid¿d con lo establec¡do en la Lei de Conlrato de
S€guro, la cobertura del Consorcio de Componsación de Soguros se halle
suspendida o elségurc quede extinguido por falta de páqo de las pññas.

¡) Los sin¡estros que por su magnílud y gravedad sean cálifkados por el
Gobiemo de la l¡¿c¡ón corilo de «¿atálrof€ ó c¡lamidad nacional..

3. Extens¡óñ de la cobertura
L¿ mbenura de los rresoos exteordm¿nos elcen2ere a l¿s mismas oerson¿s v sumas
¿seouraoas oue se navañ estaDécido en l¿ Dohza a efeclos de los riesóos ordinairos
En fas polizd! oe seqiro de üda que. de ;cue'oo con ,o preúslo eñ el conlrato y de
conlormid¿d con 1¿ norm¿l,v¿ reo,rládor¿ de los seouror onvados oeneren oroüs,ón
maremálic¿. l¿ moenura del Cdnsorcro se refe¡.i ¿l caplal a ñesqo pára cada
aseaurado es decir a a dferenoa entre É suma aseoutada v la orovisón matemahca
que: de conlormdao con la no4¡a va citaoa, la erü¿ad asegurádora que la hubiera
emitido deb¿ tene' constluida E impo4e corespondienlE ¿ la cit¿¡d¿ provlson
mater¡átic¿ sera satisfedro Dor la mencionada entrd¿d asegurador¿

21, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS

En caso de srnieslro. el asegurado. tomador. benefoario. o srrs ¡especlNos
represenlanles leqales. drreclamenle o a talrs de La enbdad asegLrradora o del nediador
de seguros, deberá comLnrcar. dentro del plazo de sete dras de haberlo mnoodo la
ocLrreicra deL gnrestro en la de,egacor regional oel Consorc'o que @rIespo1da. segü'r
el luqar dorde se Droduio el siniestro La mrJlicaoon se Iormulara e1 el modelo
esrableodo al efecto que está disponüle er l¿ p¿ona ,.úeb, dd Conso'cro
(vl1flw consorseguros.es), o en las oñonas de esle o de la erlrdad asquradora. ¿l que
debera adjLntarse La docJmerlácón que seg,rr la naluraleza de las lesiones se
fequrefa.
Para ¿clar¿r cualqJ,er dLda qJe pudie.¿ surgir sobre el p,ocedimiento a seguir. el
Corsoroo de Compensacion de Seguros drspore del siguiente teiefono de alelción al
asequrado 902 222 665

ElF.nrio 23323 MADRTo ÍE§PANA r rl.s152¡x00F axsl52.
llrolglhoFd3a230 16 1ó NrF 4215u3.5 clrv.adñva oGsFP: c0559 G0401
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL.
De cmfomrdad con lo orevrsto en la Lev OrEañ,c¿ 15/1999 oe 13 de Drciemke de
Proteccioñ de O¿los dé C¿racler Peconar la Entidad AsEJradora Informa de la
existeno¿ de dabs de ca,ácler personal Enlo en sopole fs¡co. como en soporte
aLrtomalizado que pueden ser susceplibles de lralamieñloo de un fchero dé su Ululáridad
er el QUe se 'ñcluran 

los datos que han sdo recábados para el desarollo y onplmienlo
del oresenle contraro, v resDeclo del cual el -omado¡/ Asequr¿do podrán eierotar los
derechos reco¡oodos en'a Ley y. en patcLlar los de acceso reclifrc¿oón y c¿ncelacón
de dalos, as como el de revoc¿oón del cons€ntm,erlo por la ce$on de sus datos y de
opos,c¡ón. er los téí¡rnos prcvlslos en la menoonada ley y e1 su nornEliva de
desaÍollo ¿ tr¿vés de escrito ore oodrá dirioir a la sede social de lá Eñ[dád
Aseouradora. en Ár¿drid d Ochandiano 10 ólanta 2'-El Flantio o via E-l\,ial
atencion@c,lpparhers eu
Eleierocio dé 106 citado6 derechos 0e a@eso reclficacion. c€ncelación revocaorin del
consentmienlo y oposioon no supondrá co4lrapÉslacion de nrngun tpo para el

Los datos pe-rsonales neces¿nos pafa el cumplimÉnlo der contfato de s€qufo tendfar
caracter obliqalor.o En c¿so de neqatla a 'acillta, dchos datos no será poGrble la
celebfáoón del pfesenle contfato de s!§uro

El presente contrato se rige por las Co oroo¡Es GENERALES,lás Cot¡DrcroNEs PaR¡cuLAREs, Anexos y AfÉndices que emit¡ la Entidad Asegurador¡, que, en su coniunto,
consütuyen elContralo de Seguro, cel¿ciéndode v¡lor y ofscto por sepaÉdo. Las cláusulas de lás CoNDroor¡Es G Ei{ERALES son des¿rrolladas y, en su c¡so, mod¡ficádás por

sobreequéllas, salvo que dlcha discrepanci¿ derive de páctos contra la ley.la moralo eloden público. on cuyo caso seentendeán nulos de plenoderecho.
De corfomidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Cootrato de Seguro, las cláusuhs resaltadas de modo especial en las presertas ConBoor{Es GT ER LES er
¡,eg¡illa (an¡culo 1.20, es¡ cono el apartado "R¡esgos Erclu¡iros", par¿ el caso de que pud¡erao ser consideradas l¡m¡t¡tivas de los derechos del Tomador del seguro o del
Aseg0rado. son espe.ificamenle acept¡das por elTomador del seguro, quien. med¡ante la llrma de las Condiciones Padiculares de la presente póli¿a. deja e¡prcsa
conatancia de habérlas examinádo delenidámerb y de mo6halse plenamente conlomecon cada una de ellás.

MEOIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoRIASEGURADo CoNSTENTE EN LA cESóN DE Los DATos
lNCru,DoS EN EL VENCIoNADo FICHERo a ouas Enhdaoes pará el cJmplirierlo de
fines dreclamente re.aoonados con las furoones para los que teron solíotados as.
como con fnes esladrslicos y adLa4ales y. en su caso de pre!€noon dellraLde y que
Duedan ser ceddos a oüás Enlidades Aseouradoras Dor razones de coaseoJro. de
ieas€quro o de ce$ón de c¿nera tanbrér ooifran ser ce¿.dos ¿ enúdades fn¿rcIer¿s los
datos persor¿les estrlamenE ne@sa¡06 a efeclos oe p¿go de pfest¿oones. Agmrsmo.
medÉnte la ¿ceDl¿ción exoresa de eslá claus,rla el Tomador/As€ourado mnlpnte en el
tratarierD por'la Entidad Asegu'adora de los datos contenidos-en e' cuestDn¿no de
sálud oLe en su c¿so cJmolimenle el Tomador/ AseoJrado oara la contrataciáfl del
Sequro'¿sr co'no de los qué evenlualmerte Duedar reiabarse de los recoloc,nie¡tos
medrcos prac¡c¿dos al mrs¡ro. para el cufip.rmen¡t y desarollo de preSente segJro no
siendo obreto de cesion a lerceros sh,o a enlidades asegLrrado.as o reasegJradoras por
tazones de co*eguro reasquro o ces.or de cartera.
Del mÉmo nodo. el 'omádor/Asequrado aulolza a la Fnbdad AseqJradora p¿m la
farit¿c,on de cua.quier bpo de conunrc¿cón que éslá crea conv¿nÉnte 'aoharle
teratla ¿ los contralos sJscfitos con esla Enbdad neces¿fos paft¡ e ormphmretlo de os
rismos. o en aqJellos casos ea qJe la Enbdad Asegur¿dora tenga Jn nlerés leg,tmo.

Á,b
EL IOMADORJASEGURADO CNP PARTITERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A
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